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REQUISITOS AFILIATORIOS - AFILIACIONES 

 

 

Documentación requerida para concretar la afiliación PERSONAS A CARGO 
(padres/nietos) 

Para ascendientes padre o madre del beneficiario titular, mayores de 60 años y menores de 
70 años o discapacitados, que estén a exclusivo cargo del afiliado titular.  

● Fotocopia de la partida de nacimiento (para el caso de nietos).  
● Fotocopia de las hojas 1 y 2 del DNI. 
● Último recibo de sueldo del titular. 
● Constancia de CUIL. 
● La tutela o guarda de la tenencia del menor a nombre del titular (para el caso de 

nietos menores de edad). 
● Información sumaria expedida por Juzgado de Familia (para el caso de padres). 
● Partida de nacimiento del titular (para el caso de inclusión de padres).  

Dichas personas a cargo pueden incluirse en la medida que se encuentren a cargo del 
titular, fijándose un aporte adicional del 1.5% por cada persona que se incluya, en todos los 
casos deberán acreditar el vínculo mediante documentación pertinente, el beneficiario a 
incorporar no puede ser titular en ninguna obra social, para el caso de los nietos, los padres 
del mismo no deberán contar con obra social. La cobertura del nieto corresponde hasta que 
la madre del recién nacido cumpla los 21 años y se podrá extender hasta los 25 años en la 
medida que acredite Certificado de Alumno Regular. 
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